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Madrid, 23 de septieml;>re de 1985.

Cambio~ que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de septiembre
de 1985, salvo aviso en contrario. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

(l) ~sta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y c1enominacio--
Des supeno~ _ .

(2) Esta cotizaci~n es aplicable pan 101 billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.
(3) Queda exclUIda ~ compra de billetes de denominaciones superiores a 20 libras

irlandesas.
(4) Las compras se limitan a residentes en POT1UpI y sin exceder de 5.000 escudos

por persona.
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BANCO DE ESPAÑA.

Billetes de Banco extranjeros

19878

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA: .

Billete grande (l) ; .
Billete pequeDo (2} .

'1 dólar canadÍense .- ' :.
1 franco francés , ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (3) '...... ..
1 franco suizo _ ..

100 francos belgas ' ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ; ..
1 fiorin holandés , ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .. .
1 corona noruega .. .
1 marco finlandés . ..

100 chelines austriacos. . , .
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano ..

Otres billetes:
1 dirham , .

100 francos CFA ..
\00 cruceiros .

1 bolívar , ' .
100 pesos mejicanos .. , .. , ..

1 ria! árabe saudita .
1 dinar kuwaití .. , ..

19879 ORDEN de 3 de julio de 1985 por. la que se dispone el
cumplimiento del auto dictado por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 53.784, interpuesto por don
Mariano Muiloz González contra Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 24 de julio de
1984, en cuantopor ella se revocaba al Centro privado
de Educación General BáJica «Nue!;tra Seilora de
Begoña». de Madrid, la autorización concedida para
el jurteionamie'lto de una ,&teiÓII de Formación
PrOfesiontll. ' ,

nmos.. Sres~ De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo del auto dictado con fecha 20 de mayo de 1985

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos Cinco
de .ellos representan, de izquierda a derecha, las decenas de'millar,
Unidades. de. millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendra diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bolJlbo contendrá dieciséis bolas numeradas del 1 al 16.
El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.

En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas. se utilizarán tres bo~bos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, .a aquellos billetes cuyas tres lilúmas cifras sean
Iguales y estén Igualmente diSpuestas que las de los números
obtenIdos. Los correspondientes a los dos premios niayores se
obtell;drán también por orden de menor a mayor cuantía de los
p!emlOS, extrayél!dose de cada uno de los bombos una bola y las
CtnCO bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
corres.pon~ientes a los premios primero y ~ndo se deriv'arf1D las
aprOXimaCiones y las centenas; como asimIsmo del premio pri-
mero, las tenninaciones y los reintegros. .

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anlerior y posterior de los ptemios primero'y segundo, se entenderi
que si saliese premiad~ en cualquiera de ellos el número l. su
antenor es el ooסס0 y SI éste fuese el agraciado, el número 1 será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999 su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente. . . '
. Para la aplicación de.los p!cmios de centena se entenderá que

s~ cualqUiera ~e los premIos pn~ero ~ segund~ correspondiera, por
ejemplo, a! numero 25, se consideraran agracUldos los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 y desde el 26 al 99.
. .Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
uluma Cifra sea Igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminadones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente, se deriven agraciados COIl los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas anteriormellte.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo. que

.determinarán, respectivamente, la fracción .agraciada con el premio
espeCIal y la sene a que corresponde. Reahzada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios especia-
~s. '

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro.
extraccIOnes de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el O, se entenderá que representa, a la fracción 10."

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo.. En la propia forma se hará después un
saneo especia! para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población dondé se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los Establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
ellos tendrán derecho, con la venía del Ptesidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efe~tuado el ~rteo se ex~ndrán al público la liSta oficia! de las
extraccIOnes realizadas y la I1sta acumulada ordenada por tennina
clones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis-
tración expendedora de IOlO billetes ,que los Obte'J8lUl' -

. Los premIOs menores, asi como los reintegros del precio de los
bIlletes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro. ,

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan 't sin más demora que la
precisa .~ra practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provlslon de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 21 de septiembre de 1985.~1 Director ~neral Fran
cisco ZambranaChico.'


